
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Dirección de Administración de Educación Municipal

\c:

DECRETO DAEM N°

CHIGUAYANTE,
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1   3   0CT   2016

VISTOS:

Estos  antecedentes;  el  D.F.L.  N°  1   de  1996  de  Educación  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley   19.070 que aprobó el  Estatuto de los Profesionales
de la Educación y de las Leyes que lo complementan y modifican; el Decreto Alcaldicio N°
25  de  05  de  Enero  de   1998  que  crea  la  Dirección  de  Administración  de  Educación
Municipal;  EI Acuerdo del  Concejo  Municipal  N°  159-28-2016,  de fecha 05 de  Octubre de
2016,   que   aprueba   la   modificación   presupuestaria   N°   5/2016   de   la   Dirección   de
Administración de Educación Municipal;   y en el uso de las facultades que me confiere los
ariículos 12 y 63   de la Ley N° 18.695,   Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1°  Apruébese  y  ratifíquese  "Modificación  Presupuestaria  N°  5/2016"  de  la  Dirección  de
Administración de Educación Municipal.

2° Modifíquese el  Presupuesto de la  Dirección de Administración de  Educación  Municipal
del año 2016,  a contar de la fecha de la aprobación del acuerdo por parie del  H.  Concejo
Municipal, en la forma que sigue:
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05. TRANSFERENCIAS COR TES
03. DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

003. De la Subsecretaría de Educación
002. Otros Aportes 274.922.468

101. De la Municipalidad a los Servicios lncorporados 100. 000. 000

Íñ

21. GASTOS EN PERSONAL
02. PERSONAL A CONTRATA 50.000.000

03. OTRAS REMUNERACIONES 60.000.000

22. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMOS

01. ALIMENTOS Y BEBIDAS 7.922.468

09. ARRIENDOS 12.000.000

11. SERVIclos TECNICOS Y PROFESI0NALES 245.000.000
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Distribución
•            Secretaria Municipal
•           Director de control
•            Dirección de Administración y Finanzas
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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